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RECURSO DE REPOSICION EXPEDIENTE EJECUTIVO Rad. No. 11001400303220230118000
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No suele recibir correos electrónicos de henrycifuenteso@gmail.com. Por qué esto es importante

Doctora
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS
Jueza
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.  S. D.
 
 
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  CONTRA EL AUTO de fecha veintiocho (28)
de noviembre de dos mil veintitrés (2023), en virtud del cual se libró mandamiento de 
pago dentro del proceso de cobro por vía  Ejecutiva.
Demandante: LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE 
SEGUROS.
Rad. No. 11001400303220230118000.

 
 
 Respetada dra.
 
HENRY CIFUENTES OCAMPO,  mayor de edad, identificado con la cédula de  ciudadanía
número 14271501  expedida en  Armero Guayabal Tolima, domiciliado y residente en la ciudad
de Ibagué, con correo electrónico henrycifuenteso@gmail.com, y actuando en mi propio
nombre, de manera respetuosa me permito presentar  RECURSO DE REPOSICIÓN contra el
Auto de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), en virtud del cual se
libró mandamiento de  pago dentro del proceso de cobro por vía  Ejecutiva, dentro del proceso
de cobro por vía  ejecutiva referenciado, recurso que  envio anexo al presente email.

Cordialmente

HENRY CIFUENTES OCAMPO
C.C.14271501
henrycifuenteo@gmail.com
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